
modelo 508, clase I, grado B, con arreglo a lo prevenido en 
la Orden dé 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la sandalia de seguridad marca «Ur- 
vina», modelo 508, de clase I, grado B, fabricada y presentada 
por la Empresa «Urvina, S L., Manufacturas de la Piel*, con 
domicilio en Zaragoza, Monasterio Santa Clara, 13. como calza
do de seguridad de clase I, grado B.

. Segundo.—Cada sandalia de seguridad de dichos modelo, 
marca, clase y grado, llevará en sitio visible ui sello inaltera
ble y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 927, de 18-XI-1981-Sandalia 
de seguridad, clase I, grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, «Calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción de 21 de enero de 1980

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

30181 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación de la revisión de las tablas sala
riales del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, 
para las Universidades Estatales y su Personal La
boral.

Visto el acuerdo de revisión de las tablas salariales del Con
venio Colectivo para las Universidades Estatales y su Perso
nal Laboral, cuya inscripción y publicación se acordó con fecha 
14 de noviembre de 1980, suscrito por la Comisión del referido 
Convenio el día 17 de septiembre de 1981, según lo dispuesto 
en su articulo 16 y con efectos económicos desde 1 de enero 
de 1981, constando el informe favorable del Ministerio de Ha
cienda,

Esta Dirección General acuerda: .

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión.

Segundo.—Remitir su texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje'y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial-del 
Estado*.

Madrid, 24 de noviembre de 1981.—El Director general, Fer- 
nándo Somoza Albardonedo.

Acta de ia Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del 
personal laboral de las Universidades Estatales

En Madrid a 17 de septiembre de 1981, a ias once horas, 
se reúnen los miembros de la Comisión Negociadora del Con
venio Colectivo de Personal Laboral de ¿as Universidades Es
tatales, que má, adelante se relacionan, para determinar !a 
masa, salarial aplicable al ejercicio de 1981 y su distribución 
entre los grupos especificados en el articule 10 del citado Con
venio.

Por la parte económica:

Don Pascual Ramos Quiroga, don Mario Pardo Arribas, don 
Santos Mañes Guerras, don Lorenzo Rodríguez Durantes, don 
Rafael Hardisson Rumén y don Horacio Ferrer Rodríguez.

Por la parte social:

Don Juan A Gómez Luque, don Miguel Vargas Velasco, 
don Juan Bueno Toledo, don Serafín Larriba Cabezudo y don 
Carlos Argibay Maneiro.

Se inicia la sesión con el estudio de los salarios y antigüe
dad abonados durante 10BO que alcanzan las cifras de pese
tas 1.942.921.260 y 354.240.225, respectivamente, según los datos 
aportados por las diversas Gerencias de ias Universidades, lo 
que significa una masa salarial de 2.297.161.185 pesetas.

Ambas partes expresan su conformidad con las indicadas 
cifras por lo que, aplicado el incremento autorizado por la vi
gente Ley de Presupuestos -para el actual ejercicio económico, el 
importe de la1 masa salarial, por los conceptos señalados an
teriormente, se eleva a la cantidad de 2 584 306.670 pesetas, de 
las que 2.572.820.863 corresponden al aumento del 12 por 100 
y 11.485.807 pesetas al 0,5 por 100 de incentivo a la produc
tividad.

En cuanto al punto segundo del orden del día, referente 
a la distribución de la masa salarial resultante, se acuerda que 
se realice incrementando en un 10 por 100 el salario base de 
los cuatro primeros grupos especificados ->n el artículo 10 del 
Convenio; en un 11,15 por 100 el grupo 5.°; en un 12,20 por 
100 el grupo 8:" y en un 13,11 por 100 en el grupo 7.” En el 
Incremento que experimenta este último grupo va incluido la

totalidad del crédito correspondiente al 0,5 por 100 de produc
tividad, al haberse acordado que dicho incentivo se aplique 
a los puestos de trabajo desempeñados por el personal encua
drado en el indicado grupo.

En consecuencia, la tabla salarial figurada en el. artículo 16 
del Convenio Colectivo para el Personal Labora: de- las Univer
sidades Estatales, publicado en el «Boletín OPcial del Estado* 
de 11 de diciembre de 1980, queda establecida, desdé el 1 de 
enero de 1981, como a continuación se indica:

Grupo l.°, 86.000 pesetas por mes.
Grupo 2.°, 55.000 pesetas sor n\es.
Grupo 3.’ 46 654 pesetas por mes.
Grupo 4.“, 38.500 pesetas por mes.
Grupo 5.°: 34.402 pesetas por mes.
Grupo 6.° 31.752 pesetas por mes.
Grupo 7.°, 31.106 pesetas por mes.

El presente acuerdo habrá de ser informado previamente a 
su efectividad por el Ministerio de Hacienda, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 12 de la vigente Ley de Pre
supuestos Generales del Estado

Y sin más asuntos que tratar, siendo las once treinta horas 
del dia señalado, se levanta la sesión procediendo a levantar 
acta de la misma que firman y rubrican los representantes dé 
ambas partes.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30182 RESOLUCION de 28 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Alicante, por la que se autoriza 
el establecimiento de la linea eléctrica aérea 20 KV. 
y centro de transformación intemperie denominado 
«Cura Llinares», en término municipal de Altea 
(Alicante).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Alicante, a petición de «Hi- 
droeléctrica Española, S. A.», con domicilio en calle Calderón 
de la Barca, 16, de Alicante, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de la 
instalación que en el epígrafe se cita, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado' en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación del Ministerio de Industria y Energía en Ali
cante, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española* la instalación cuyas 
características principales sen:

Línea aérea de media tensión: Longitud, 139 metros. Tensión, 
20 KV. Cable, LAC-28/2 de 32,36 milímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos metálicos. Entronca en L. A. M. T. a 20 KV. al 
C. T. «Alhama» (F-531).

Centro de transformadión intemperie sobre apoyos 12P-1400. 
Potencia, 100 KVA. Relación de transformación, 20.000/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de'la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1986,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre.

Alicante, 28 de octubre de 1981.—El Ingen;ero Jefe de la Sec
ción de Energía, Hilario Alarcón Pomares.—4.224-D.

30183 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Burgos, por la que te 
autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria v Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencia R. I. 2.718; 
expediente 32.720 F-1.023, solicitando autorización para mentar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos ios 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo III del Decreto 2r,19/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica.
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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de lineas de A. T. a 30 KV. en Miranda de 
Ebro.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctrcas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de ¿96ti.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la rríisma deberá seguir les trámites establecidos en el capítulo 
IV del Decreto 2817/1966.

Burgos, 20 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Delfín Prieto Callejo.—6.598-15.

30184 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Burgos, por la que se 
autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Mi
nisterio de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iber- 
duero, S. A.» (distribución Burgos), referencias: R.I. 2.718-F.1.349, 
solicitando autorización para montar la .instalación eléctrica 
que más adelante se reseña y ia declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitula III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto-.

Primero.—Autorizar, a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la modificación de línea de A. T. a 13,2 KV. Lerrna I y 
derivaciones de línea a los CC. TT. «Las Cercas» y «Valderre- 
dizo».

Segundo —Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y-sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo' y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir lós trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

•Burgos, 20 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Delfín Prieto Callejo.—6.599-15.

30185 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Burgos, por la que se 
autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Mi
nisterio de Industria y Energía en Burgos a instancia de 
«Iberduéro, S. A.» (distribución Burgos), referencias: R.I. 2.718- 
F. 1.348, solicitando autorización para montar la instalación eléc- 
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobro autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio dd Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha 'resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos) , la instalación de líneas de A. T. a 20 KV. enlace Arreba 
y Tubilleja y derivaciones y CC. TT. , «Ailanes», «Robredo de 
Zamanzas» y «Barriolacuesta»».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de'apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el iitular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1986.

Burgos, 20 de noviembre de 1981,—El Delegado provincial, 
Delfín Prieto Callejo.—6.800-15.

30186 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Es
pecial de Entidades Colaboradoras (Reglamenta
ción Eléctrica) de «Vericontrol, S. A.», de Jaén.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Vericontrol, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Jaén, paseo de la Esta
ción, número 25, para su inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Jaén;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 28 de junio de 1981,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir -a la Empresa 
«Vericontrol, S. A.», con el número 05-02, en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Priméra.—Su actuación queda limitada a la aplicación -de 
la Reglamentación Eléctrica en los siguientes campos: Lineas 
aéreas y subterráneas de AT y BT, centrales hidroeléctricas, 
subestaciones y centros de transformación de cualquier tensión, 
instalaciones antideflagrantes o en locales de pública concu- 
rrencia, otras instalaciones especiales, excepto en navios y 
minas.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende Almería, Cá
diz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la. Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo equivalente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que 
se levante un acta pn la que conste una relación nominal v 
titulación del personal que ha de realizar las pruebas y de 
los equipos y elementos materiales de que dispone para rea
lizar su misión. Una copia de dicha acta so remitirá a esta 
Dirección'General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo equivalente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en 
los que deberá quedar constancia de todos los servicios que 
realice.

Quinta.—Durante el mes de enero dé cada año. presentará 
en todas las Direcciones u Organismo equivalente de Comu
nidad Autónoma de las provincias en que haya actuado durante 
el ejercicio una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones 
de personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a W. SS1 a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de noviembre de 1981—El Director general, José 

Vicente Cebrián.

Sres. Delegados provinciales" del Ministerio de Industria y
Energía.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

30187 REAL DECRETO 3174/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de utilidad pública y ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la 
zona de Robledo de Temiño (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Robledo de Temí ño (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su viptud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca, fórmulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de doce de eneró de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministrqs en 
su reunión del día trece de noviembre de mil novecientos ochen
ta j uno,

DISPONGO:

Artículo primero..—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Rob iodo de 
Temiño (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio por la totalidad de los términos municipales de Ro
bledo de Temiño y Temiño. Dicho perímetro quedará en definiti-


